


















































































 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 46.1 bis de la Ley de Instituciones de Inversión 

Colectiva y demás normativa aplicable, a continuación se detalla información referente a la política 

de remuneración de la entidad.  

 

La cuantía total de la remuneración abonada por la Sociedad Gestora de la IIC a su personal ha 

sido de 2.491.252,41€, siendo 1.968.189,73 € remuneración fija y 523.062,68 € remuneración 

variable, existiendo 35 beneficiarios de tal remuneración. 

 
No existe remuneración que se base en una participación en los beneficios de la IIC obtenida por la 

SGIIC como compensación por la gestión. 

 
El Consejo de Administración de la Sociedad acordó la determinación del “personal identificado” 

en función de las actividades que realizan, distinguiendo entre Altos Directivos y Empleados que 

asumen riesgos. El importe agregado de la remuneración del personal identificado ascendió a 

391.114,57 correspondiendo a empleados que asumen riesgos 165.928,18  
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